
Información de Trámite
Nombre Trámite INFORMES DE AVALUOS Y CATASTROS.

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALANDA

Descripción El siguiente tramite tiene como finalidad solventar las inquietudes la los ciudadanos del cantón
Palanda con respecto al cobro del predio urbano y rural, en el caso de que se puedan dar
sugerencias o reclamos.

¿A quién está dirigido? Toda persona jurídica y personas naturales que sea propietaria de inmuebles colindantes  y que
desea realizar la unificación de sus propiedades con el fin de Registrar en el Sistema Catastral

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona
Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Revisado por el encargado correspondiente.

¿Qué necesito para hacer
el trámite?

Requisitos Generales:
Ingresar la solicitud dirigida al técnico de avalúos y catastros. Adjuntar de ser posible la carta
del impuesto del predio ya sea urbano o rural para una mejor atención,
Obligatorio adjuntar un correo personal y número de teléfono donde el funcionario pueda
comunicarse con usted para brindarle la atención pertinente.

¿Cómo hago el trámite? Verificación de documentos solicitados, con fecha y firma del solicitante.
Registro y verificación del solicitante en el sistema ame y SINAT de información urbana y
rural.
Emisión de informe con datos generados en los sistemas de información municipal.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

Tramite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Lunes a Viernes

08:00 am - 12:00 pm

13:00 pm - 17:00 pm

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Técnico de Avalúos y Catastros 

Correo Electrónico: avaluosycatastrospalanda@gmail.com 
Teléfono: 3702580

Transparencia
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